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Al despacho del señor juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 26 de abril de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El apoderado de los demandados CORPORACION TECNOLOGICA PARA EL MANEJO DEL AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO - C. D. T. DEL AGUA, ISIS MARIA ALEXANDRA ORDOÑEZ 

RAMIREZ y RAMIRO MENESES GONZALEZ solicita se libre mandamiento de pago a su favor y en contra 

del demandante MARIO JIMENEZ TOQUICA por las costas liquidadas y aprobadas por este despacho, 

mediante auto del 31 de marzo de 2022. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 306 y 365 del C. G. del P. resulta procedente la solicitud 

de ejecución por el valor de las costas liquidadas y aprobadas por el despacho en auto del 31 de marzo 

de 2022.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CORPORACION TECNOLOGICA PARA 

EL MANEJO DEL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO - C. D. T. DEL AGUA, ISIS MARIA 

ALEXANDRA ORDOÑEZ RAMIREZ y RAMIRO MENESES GONZALEZ y en contra de MARIO JIMENEZ 

TOQUICA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a MARIO JIMENEZ TOQUICA que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, tal y como lo dispone el artículo 431 del C. G. del P., PAGUE a favor 

de la CORPORACION TECNOLOGICA PARA EL MANEJO DEL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BASICO - C. D. T. DEL AGUA, ISIS MARIA ALEXANDRA ORDOÑEZ RAMIREZ y RAMIRO MENESES 

GONZALEZ, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por concepto de costas de primera instancia liquidadas y aprobadas mediante auto del 31 de marzo 

de 2022 la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000.oo). 

 

• Por los intereses legales del 6% anual sobre la referida suma, liquidados desde el día 07 de marzo de 

2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: De acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 306 del C. G. del P., y toda vez 

que la solicitud de ejecución se formuló dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto 

que liquida y aprueba las costas, se NOTIFICARÁ el presente mandamiento de pago a la parte ejecutada 

por estados electrónicos; el ejecutado dispone del término de DIEZ (10) DÍAS para proponer las 

excepciones a que haya lugar. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta la solicitud de la parte ejecutante SE ORDENA REQUERIR a la NUEVA 

EPS S. A. para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la recepción del oficio 

correspondiente, INFORME a este despacho por cuenta de que persona natural o jurídica se encuentra 

cotizando al sistema de seguridad social en salud el ejecutado MARIO JIMENEZ TOQUICA, y la dirección 

de dicho empleador.   
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Envíese el oficio correspondiente por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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